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M E M O R A N D O 
 

*20240410046493* 
20240410046493 

 
DAF 
 
Bogotá D.C., 19-03-2024 
 
PARA:  Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional  
 
DE:  Director Administrativo y Financiero 
 
ASUNTO: Solicitud Traslado Presupuestal  
 
Por medio del presente solicito se adelanten las gestiones pertinentes para realizar una modificación presupuestal de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Tipo de solicitud: 
 
_X_  Modificación presupuestal entre rubros desagregados (Traslado presupuestal interno) 
 
____ Modificación presupuestal a nivel de decreto de liquidación (Traslado presupuestal ante Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público – MHCP) 
 

CONTRACREDITOS 

CÓDIGO RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RECURSO VALOR  

C-3999-1000-1-
53105B-3999062-02 

Adquisición de Bienes y Servicios - Servicios Tecnológicos - 
Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, Tecnológicas 
y de Gestión Institucional para Implementar las Políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión Nacional    

11 1.050.000.000 

C-3999-1000-1-
53105B-3999053-02 

Adquisición de Bienes y Servicios - Documentos de Lineamientos 
Técnicos - Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, 
Tecnológicas y de Gestión Institucional para Implementar las 
Políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional 

11 150.000.000 

TOTAL CONTRACREDITOS 1.200.000.000 

 
Justificación: 
 
En la desagregación de presupuesto se asignaron recursos al rubro C-3999-1000-1-53105B-3999062-02 Adquisición de 
Bienes y Servicios - Servicios Tecnológicos - Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, Tecnológicas y de 
Gestión Institucional para Implementar las Políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional, y al rubro C-
3999-1000-1-53105B-3999053-02 Adquisición de Bienes y Servicios - Documentos de Lineamientos Técnicos - 
Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, Tecnológicas y de Gestión Institucional para Implementar las Políticas 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional, los cuales cuentan con saldos disponibles y sin afectación que no 
se requieren para el normal funcionamiento de la entidad en la vigencia fiscal 2024. 
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CREDITOS 

CÓDIGO RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RECURSO VALOR  

C-3999-1000-1-
53105B-3999062-03 

Transferencias Corrientes - Servicios Tecnológicos - 
Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, Tecnológicas 
y de Gestión Institucional para Implementar las Políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión Nacional 

11 1.050.000.000 

C-3999-1000-1-
53105B-3999067-02 

Adquisición de Bienes y Servicios - Servicio de Asistencia Técnica 
- Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas, Tecnológicas 
y de Gestión Institucional para Implementar las Políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión Nacional 

11 150.000.000 

TOTAL CREDITOS 1.200.000.000 

 
Justificación: 
 
Se hace necesario realizar un traslado presupuestal para contar con los recursos suficientes y atender la necesidad que 
actualmente tiene el Ministerio para suscribir un convenio con el Fondo Francisco José de Caldas, con el fin de llevar a 
cabo actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación – CTeI, que permitan el fortalecimiento de redes científicas y de 
investigación y la difusión de información e indicadores en CTeI, apoyadas en las Tecnologías de la Información, 
específicamente en los sistemas de información. misionales y portales web del Ministerio, y la suscripción de contratos 
derivados que apoyen el desarrollo del convenio y que a través de éstos se presten servicios especializados para el fomento 
de estas actividades de difusión y la adecuación de las plataformas tecnológicas que soportan los procesos de 
convocatorias, fuentes para la formación y fortalecimiento de la comunidad académica, científica e innovadora, así como la 
integración y soporte tecnológico para la identificación, caracterización y reconocimiento de capacidades en CTeI, y la 
gestión y análisis de datos de los procesos de convocatorias. 
 
Así como, contar con recursos disponibles para adelantar la contratación de servicios profesionales de personas naturales 
con experiencia en arquitectura empresarial y arquitectura de software, considerando que en la OTSI no se cuenta con 
personal de planta suficiente y disponible que pueda adelantar las actividades planeadas por la Oficina para la ejecución 
de proyectos de fortalecimiento de la arquitectura de negocio y de software del Ministerio, y sus sistemas de información 
misionales. 
 
Es importante resaltar, que con el presente traslado no se afectará el cumplimiento de los objetivos institucionales 
establecidas en el proyecto de inversión. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Ricardo Andrés Oviedo León 
Director Administrativo y Financiero 
 
 
Elaborado por: José Guavita / Contratista / DAF 
Revisado por: Carolina Iguaran Peña / Contratista / DAF  


